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6. Atenciones y servicios específicos relativos a la mujer, 
la infancia, la adolescencia, los adultos, la tercera edad, 
los grupos de riesgo y los enfermos crónicos 
 
 
6.5 Atención a las personas mayores. 

 
6.5.1 Actividades de promoción y prevención en 
relación a: 

a) Alimentación saludable y ejercicio físico. 
b) Identificación de conductas de riesgo. 
c) Prevención de caídas y otros accidentes. 
d) Detección precoz del deterioro cognitivo y 
funcional. 
e) Detección precoz del deterioro físico, con 
especial énfasis en el cribado de  hipoacusia, 
déficit visual e incontinencia urinaria. 
f) Consejo y seguimiento del paciente 
polimedicado y con pluripatología. 

 
6.5.2 Detección y seguimiento del anciano de riesgo, 
según sus características de edad, salud y situación 
sociofamiliar. 
 
6.5.3 Atención al anciano de riesgo: Valoración clínica, 
sociofamiliar y del grado de dependencia para las 
actividades de la vida diaria. Esta valoración conlleva la 
elaboración de un plan integrado de cuidados 
sanitarios y la coordinación con atención especializada 
y los servicios sociales, con la finalidad de prevenir y 
atender la discapacidad y la comorbilidad asociada. 
 
6.5.4 Atención domiciliaria a personas mayores 
inmovilizadas, incluyendo información, consejo 
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sanitario, asesoramiento y apoyo a las personas 
vinculadas al paciente, especialmente al cuidador/a 
principal. 

 


